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Decreto Supremo que 
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de la Ley N° 30137, Ley 
que establece criterios de 
priorización para la 
atención del pago de 
sentencias judiciales 
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HUMANOS 

 

 Se aprobó el Reglamento de la Ley N° 30137, Ley que establece criterios de priorización para 
la atención del pago de sentencias judiciales, que consta de seis (06) capítulos, trece (13) 
artículos, seis (06) Disposiciones Complementarias Finales, una (01) Disposición 
Complementaria Transitoria y una (01) Disposición Complementaria Derogatoria, conforme al 
Anexo adjunto que forma parte integrante de este Decreto Supremo”. 

 El Decreto Supremo, incluyendo su Reglamento, se publica en el Diario Oficial El Peruano, 
así como en el Portal Institucional del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en los portales 
institucionales del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (www.gob.pe/minjus) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación 
en el referido diario oficial”. 
 


